
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

FE DE ERRATAS PARA LA RESOLUCION MUNICIPAL N° 238/2017-2018. 

Se corrige la Resolución Municipal N° 238/2017-2018, en cuanto a los siguientes errores 
involuntarios: 

DONDE DICE: 

Aftículo 1.- Aprobar la Minuta de Adjudicación Definitiva a favor del Señor Rodolfo A'rteaga 

Céspedes con cedula de identidad No 1595370 expedida en el Beni, representado por el señor: 

Marco Antonio Arteaga Daza con Cedula de Identidad N° 1595370 expedida en el Beni, el Lote de 

Terreno No. 8, MZ.: 53, U.V.: 18, zona Este con una superficie de 315.61 mts2, el mismG que se 

desprende de una superficie mayor debidamente registrada ante la oficina de Derechos Reales 

bajo la Matricula N° 7.01.1.99.0094742. 

DEBE DECIR: 

Artículo 1.- Aprobar la Minuta de Adjudicación Definitiva a favor del Señor Rodolfo Arteaga 

Céspedes con cedula de identidad N° 1695370 expedida en el Beni, representado por el señor:-· ', 

Marco Antonio Arteaga Daza con Cedula de Identidad N° 4179310 expedida en el Beni, el lote de 

Terreno N° 8, Mz. 53, U.V. 18, zona Este con una superficie de 315.61 mts2, el mismo que s� 

desprende de una superficie mayor debidamente registrada ante la oficina de Derechos Reares 

bajo la Matricula No. 7.01.1.99.0094742. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

Sra. Horr.te;������í:fét'l 
PRESID NT A EN EJERCICIO 

Santa Cruz de la Sierra, 25 de enero de 2019. 
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